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      EXTRACTO  ACTA 
 

 
 

 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/6 El Pleno 

  
 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Ordinaria 

Fecha 30 junio 2022 

Duración Desde las 20:05 hasta las 21:10 horas 

Lugar SALÓN DE PLENOS 

Presidente Juan Ramón Adsuara Monlleó 

Secretaria Sara Dasí Dasí 

  
 
 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos Asiste 

Juan Ramón Adsuara Monlleó SÍ 

Antonio Paniagua Bolufer SÍ 

Josefa Carreño Rodríguez SÍ 

Empar Martin Ferriols SÍ 

Encarna Muñoz Pons SÍ 

Roberto Alacreu Mas SÍ 

Eduardo Grau Gascó SÍ 

Mª Amparo Sanjuan Albentosa SÍ 

Raquel Vidal Gomar SÍ 

María Dolores Caballero Reyes SÍ 

Lorena Mínguez Sánchez SÍ 

Noelia García Ráez SÍ 
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Rubén Martínez Navarro SÍ 

M. Jesús Romero Adalid SÍ 

María Encarna Montero Moral SÍ 

Alejandro García Juan SÍ 

Raül Sánchez Auñón SÍ 

Andrea Alcalá López SÍ 

José Vicente Sospedra Alacreu SÍ 

Amalia Esquerdo Alcaraz SÍ 

Inmaculada Dorado Quintana NO 

Secretaria       Sara Dasí Dasí  SI 

Interventor      Bruno Mont Rosell SI 

No asiste: Inmaculada Dorado Quintana, que justifica su ausencia por motivos 
personales. 

 
 
Antes de comenzar la sesión, el alcalde recuerda a las víctimas de la violencia de género 
que ha habido en el mes de junio. Ni una més ni una menys, i que arribe prompte el mes 
en què no hagem de llegir més noms abans del plenari. 
 
 
Una vez verificada por la secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

1. Aprobación de la minuta del acta de la sesión anterior de 26 de mayo de 
2022 

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 11 PP, 8 
PSOE, 1 Compromís), se aprueba la minuta del acta de la sesión anterior, de 26 de 
mayo de 2022, autorizándose su transcripción al correspondiente Libro de Actas. 
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INTERVENCIÓN 

 

2. Expediente 2586/2021. Aprobación de la modificación del Plan Estratégico 
de Subvenciones 2021-2023. 

 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 
11 PP, 8 PSOE, 1 Compromís), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar las modificaciones realizadas del Plan Estratégico de 
Subvenciones 2021-2023 para el Ayuntamiento de Alfafar, con el texto con 
el que consta redactado en el expediente de su razón. 
 

 

SERVICIOS GENERALES 

 

3. Expediente 4367/2020. Aprobación de la actualización del Inventario de bienes 
municipales 

 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 11 PP, 8 
PSOE, 1 Compromís), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
  
PRIMERO. Aprobar el Inventario de bienes y derechos que corresponden a esta 
Entidad formado el día _31/12/2021_ y cuyo resumen por epígrafes es el siguiente: 
 

 

Epígrafe  Folio  

 

Epígrafe 1 
 

BIENES INMUEBLES 
 

4      -   123 55.653.694,75 

 

Epígrafe 2 
 

DERECHOS REALES 
 

124    -   124 0,00 

 

Epígrafe 3 
 

BIENES HISTORICOS Y ARTISTICOS 
 

125    -   311 
 

0,00 

Epigrafe 4.A. A ) VALORES MOBILIARIOS 
 

312    -   312 
 

0,00 
 

Epígrafe 4.B. 
 

B ) CREDITOS Y DERECHOS 
 

313    -   313 
 

0,00 

Epígrafe 5 VEHICULOS 
 

314    -   322 
 

28.400,00 

Epígrafe 6 SEMOVIENTES 
 

323    -   323 
 

0,00 

Epígrafe 7 OTROS BIENES MUEBLES 
 

324    -   653 
 

249.664,00 

Epígrafe 8 BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES 
 

654    -   673 
 

2.183.000,50 
 

Importe total del 
Inventario 

 

58.114.759,25 
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SEGUNDO. Remitir copia íntegra del mismo a la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma. 
  

 
 

4. Expediente 3531/2022. Fijación de las festividades locales para el ejercicio 
2023 (calendario laboral) 

 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 
11 PP, 8 PSOE, 1 Compromís), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
PRIMERO.- Determinar los dos días festivos locales que, con carácter de no 
recuperables, tendrán lugar en el municipio de Alfafar para el próximo año 
2023, en las siguientes fechas: 
 
          - Día 17 de abril (lunes) 
          Festividad de San Vicent Ferrer 
 
 - Día 8 de Septiembre (viernes) 
 Festividad de la Mare de Déu del Do. 
 
SEGUNDO.- Remitir al Servicio Territorial de Treball, Economía Social i 
Emprendedoria de la Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors 
Productius, Comerç i Treball certificación del acuerdo adoptado para su 
conocimiento y efectos. 
 

 

CULTURA 

 

5. Expediente 4318/2022. Resolución alegaciones y aprobación definitiva del 
Reglamento de usos de los edificios públicos por Asociaciones 

 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, por 11 votos a favor (PP) y 9 votos en contra (8 
PSOE, 1 Compromís), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
   
PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas por Doña Amàlia 
Esquerdo Alcaraz en relación con el expediente de aprobación del 
Reglamento de usos de los edificios públicos por Asociaciones (Meral y 
otros) por los motivos expresados en el Informe de la técnico de Cultura que 
a continuación se transcribe:  
 
Alegación 2 “Artículo 3. Procedimiento de solicitud de las 
autorizaciones de uso de los locales” 
Se señala la falta de reflejo de la realidad de las asociaciones ya instaladas 
en algunos locales. 
Se propone desestimar la alegación, la Disposición Transitoria “única” 
atiende a la situación de los locales que se encuentren ocupados a fecha de 
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aprobación de la Ordenanza, proponiendo en un plazo de 12 meses su 
regularización. 
 
Alegación 3 “Artículo 4. Competencias” 
Se indica la imposibilidad de que las asociaciones aseguren los locales. 
Se propone la desestimación del motivo dado que actualmente sí que 
existen locales que poseen el seguro exigido. En cualquier caso, de 
justificarse la imposibilidad de obtención del seguro se valoraría por el 
servicio gestor tal circunstancia debidamente justificada. 
 
Alegación 4 “Potestad de inspección” 
Se alega la falta de concreción sobre la potestad de inspección. 
Se propone desestimar la alegación, puesto que existe normativa 
autonómica que regula dicha cuestión, no resultando necesario incluir el 
texto de la norma. En este sentido, las funciones de policía administrativa 
corresponden a la policía local, de acuerdo con el artículo 33.2.b) de la Ley 
17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías 
locales de la Comunitat Valenciana: 
“b) Ejercer las funciones de policía administrativa dentro del ámbito de su 
competencia, especialmente en lo relativo a ordenanzas, bandos y demás 
disposiciones municipales, así como en lo relativo a las disposiciones 
autonómicas respecto de las cuales les hayan sido delegadas dichas 
funciones.” 
 
Alegación 5 “Servicio gestor” 
Se pretende una composición distinta a la propuesta para el Servicio 
Gestor. 
Se propone desestimar. El órgano gestor es un órgano que únicamente 
“propone”, en ningún caso adjudica el uso de los locales, al estar reservada 
dicha función a la Junta de Gobierno Local, con representación de todos los 
grupos parlamentarios. Se considera que la composición efectuada dota de 
una mayor agilidad el Servicio. 
 
Alegación 8 “Artículo 7. Prohibiciones establecidas” 

A. Se propone la inclusión del siguiente apartado: 
“A l'interior de l'immoble cedit no es podran realitzar activitats que 
contravinguen els principis d'igualtat de les persones, quedant prohibit 
qualsevol acte que atempte contra la dignitat de les persones o les 
discrimine per raó de raça, sexe, religió, opinió o qualsevol altra causa o 
circumstància personal o social”. 
Se propone desestimar la petición. La protección de los derechos y 
principios que cita el apartado ya se encuentra reguladas y protegidas en 
distintas normas, entre ellas la constitución española, por lo que no resulta 
necesaria la inclusión y reproducción en el Reglamento de uso y cesión de 
locales. 
 
Alegación 9 “Disposiciones transitorias. Única” 
Se propone eliminar la previsión de regularización de las entidades que 
actualmente se encuentran ocupando los locales.  
 
Se propone desestimar la alegación. Se concede un régimen especial a las 
entidades que actualmente se encuentran ocupando sin título los locales 
para que en un plazo de 12 meses procedan a regularizar la situación. Esta 
exigencia deriva de la necesidad de que, tras la adquisición del inmueble 
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por la administración local, se proceda a establecer un sistema que permita 
a todas las entidades del municipio acceder a los locales que se regulan en 
el Reglamento. 
  
SEGUNDO. Estimar las alegaciones presentadas por Doña Amàlia 
Esquerdo Alcaraz en relación con el expediente de aprobación del 
Reglamento de usos de los edificios públicos por Asociaciones (Meral y 
otros) por los motivos expresados en el Informe de la técnico de Cultura, y 
en consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones indicadas 
en dicho Informe, que a continuación se transcribe: 
 
Alegación 1 “exposición de motivos” 
Esta alegación señala la ausencia en el Anexo I referente al catálogo de la 
totalidad de locales que se regulan en el Reglamento.  
Se propone estimar la alegación, debiéndose incluir en el Anexo I la 
totalidad de locales que regula su uso el Reglamento. 
 
Alegación 6 “Artículo 5. Espacios objeto de cesión de uso” 
Se reitera la falta de inclusión del Anexo I de todos los locales. 
Se propone estimar, en los mismos términos que la alegación 1. 
 
Alegación 7 “Artículo 6. Obligaciones de las entidades usuarias” 
Se indica la imposibilidad de cumplimiento del apartado e) del artículo 6 que 
establece  
“e) Cualquier persona que acceda o permanezca en el local autorizado 
estará obligada, a petición del personal a cargo, a identificarse y justificar su 
presencia en el mismo. Las personas usuarias de los locales deberán 
colaborar con esta identificación en caso de que así sea requerido.” 
Se propone estimar parcialmente la alegación. No se exige la elaboración 
de ningún listado, únicamente la identificación de personas previo 
requerimiento del personal a cargo del edificio. La finalidad de esta 
obligación es la de regular el acceso y garantizar la seguridad de personas 
y bienes en el interior del edificio municipal. No obstante lo anterior, se 
propone la siguiente redacción del apartado e) que aclare en qué consiste la 
obligación: 

“e) Cualquier persona que acceda o permanezca en el local 
autorizado estará obligada, a petición del personal encargado de la 
seguridad y gestión del edificio municipal, a identificarse e indicar la 
causa de su presencia en el mismo. Las personas usuarias de los 
locales deberán colaborar con esta identificación en caso de que así 
sea requerido.” 
 

Alegación 8 “Artículo 7. Prohibiciones establecidas” 
 

B. Se pretende la revisión del apartado “m)La práctica en cualquier 
parte del Edificio, de cualquier profesión, comercio o actividad no 
autorizados previamente o contrarios a la moral, al orden público o a 
las buenas costumbres, y a la organización de cualquier tipo de 
manifestaciones políticas, sindicales y/o religiosas.” 
 

Se propone la estimación parcial de la petición de revisión, con la siguiente 
redacción alternativa: “m) La práctica en cualquier parte del Edificio, de 
cualquier profesión, comercio o actividad no autorizados previamente o 
contrarios a la moral, al orden público o a las buenas costumbres, y a la 
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organización de cualquier tipo de manifestaciones políticas, sindicales y/o 
religiosas sin autorización municipal.” 
 
No se prohíben debates políticos, sindicales o religiosos, se sujetan a 
autorización manifestaciones política, sindicales y/o religiosas. 
  
TERCERO. Aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción 
final del texto del Reglamento de usos de los edificios públicos por 
Asociaciones (Meral y otros) una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas e incorporadas a la misma las modificaciones derivadas de las 
alegaciones estimadas, en los términos en que figura en el expediente/con 
la redacción que a continuación se recoge en el anexo I. 
   
CUARTO. Publicar dicho Acuerdo definitivo con el texto íntegro del 
Reglamento de usos de los edificios públicos por Asociaciones (Meral y 
otros) en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [ http://alfafar.sedelectronica.es]. 
  
QUINTO. Facultar a Alcalde para suscribir y firmar toda clase de 
documentos y en general para todo lo relacionado con este asunto. 
 

ANEXO I  
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE USO Y 
CESIÓN DE LOCALES EN EDIFICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALFAFAR 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Ayuntamiento de Alfafar, debido a su voluntad de fomentar el tejido 
asociativo ha adquirido el inmueble conocido como “Edificio Meral”, sito en 
Plaza Poeta Miguel Hernández.  
 
Asimismo, cuenta con una serie de locales que se encuentran ubicados en: 

− Local sito en calle Algemesí s/n. 

− Local ubicado en la calle Tauleta 38. 

− Locales del Centro Municipal de Mayores de Alfafar, ubicado en la 
calle Estación 2. 

− Locales en el Edificio Sanchis Guarner, sito en la calle Algemesí s/n. 
 
A través del presente Reglamento se pretende regular el uso por parte de 
las asociaciones inscritas en el Municipio, de los locales municipales 
ubicados en los distintos edificios públicos, tanto para un uso regular del 
mismo, como para la celebración extraordinaria de actos y acontecimientos 
puntuales. 
 
Por tanto, el presente Reglamento tienen como finalidad regular el uso de 
los distintos locales y edificios, así como facilitar sedes sociales o espacios 
donde puedan desplegar sus actividades y conseguir sus objetivos las 
asociaciones locales, al mismo tiempo que dicho espacio suponga un punto 
de encuentro para los distintos actores sociales y de referencia para la 
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ciudadanía en general. 
 
ARTÍCULO 1.- OBJETO 
 
El presente Reglamento regula el marco general de uso y funcionamiento 
tanto de los espacios comunes como de los que disponen actualmente 
asociaciones, entidades o agrupaciones inscritas en los Registros 
Municipales para el desarrollo de sus fines de interés general y utilidad 
pública, relacionados con la prestación de servicios educativos, culturales 
y/o deportivos que redunden en beneficio de la vecindad. 
 
ARTÍCULO 2.- RÉGIMEN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA CESIÓN DE 
USO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, artículo 187, las 
entidades locales pueden ceder el uso de bienes patrimoniales 
directamente o por concurso, de forma gratuita o con la prestación que 
pueda acordarse, a otras administraciones públicas o entidades privadas sin 
ánimo de lucro para su destino a fines de utilidad pública e interés social, 
relacionados con la prestación de servicios sociales, sanitarios, actividades 
educativas, culturales, deportivas u otras análogas que redunden en 
beneficio de los vecinos. El acuerdo deberá determinar la finalidad concreta 
a que debe destinarse los bienes, la duración y el carácter de la cesión en 
precario. 
 
Las cesiones a las asociaciones usuarias tendrán la consideración de 
cesión de uso temporal a precario, sin derecho a indemnización por pérdida 
de la misma. 
 
ARTÍCULO 3.- PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE LAS 
AUTORIZACIONES DE USO DE LOS LOCALES  
 
3.1 Condiciones de los solicitantes y contenido de la solicitud 
 
Podrán optar a los servicios de los distintos locales las entidades privadas 
sin ánimo de lucro para su destino a fines de utilidad pública, que tengan o 
vayan a tener su domicilio social en el término municipal de Alfafar. 
 
Para poder optar a la autorización de cesión de uso de un local, resultará 
necesario la presentación de una solicitud, cumpliendo las siguientes 
condiciones: 

• Datos del solicitante (asociación, entidad y quien la representa).  

• NIF de la asociación 

• Propuesta de duración de la cesión 

• Indicación del local demandado 

• Resumen del proyecto de actividad, con período de solicitud de 
autorización de uso y horario de celebración y explicación de las 
actuaciones a realizar, así como local del que se pretende 
autorización. Número previsible de participantes 

• Que desarrollen su actividad principalmente en el municipio de 
Alfafar. 

• Estar inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones del 
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Ayuntamiento de Alfafar. 

• Declaración responsable de cumplimiento de condiciones, que 
incluirá: 

- Compromiso de cumplir las normas de régimen interno, 
contempladas en el presente Reglamento. 
- Declaración de hallarse al corriente del pago de sus 
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 
- Declaración de estar al corriente en el pago de las 
obligaciones tributarias municipales. 
- Declaración de haber justificado cualquier subvención 
municipal que le haya sido concedida con anterioridad. 

De procederse a la cesión del local, se aportará documentación justificativa. 
 
La pérdida de las condiciones subjetivas de carácter reglado descritas 
supondrá también la pérdida de la autorización de cesión de uso concedida 
y la consiguiente obligación de abandonar el local autorizado. 
 
3.2 Plazo de vigencia 
 
La duración de la autorización de cesión de uso temporal de locales se 
determinará en cada caso concreto, y siempre que se mantengan las 
condiciones que sirvieron para su otorgamiento, así como el cumplimiento 
de las obligaciones como entidad privada sin ánimo de lucro. 
 
3.3 Lugar y plazo de presentación de solicitudes 
 
Lugar de presentación.- Las correspondientes instancias de autorización de 
cesión de uso habrán de ser presentadas en el Registro General de Entrada 
del Ayuntamiento de Alfafar, de forma telemática en sede electrónica, de 
conformidad con el régimen jurídico fijado para las personas jurídicas por la 
Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Plazo de presentación de solicitudes 
 
Las solicitudes de uso general continuado podrán presentarse en cualquier 
momento ante el Ayuntamiento, por registro electrónico. 
 
En el caso de las solicitudes de uso puntual u organización extraordinaria 
de alguna actividad deberán presentarse con una antelación mínima de 10 
días a la pretensión de uso del local. 
 
Las entidades solicitantes serán adjudicatarias según la oferta de locales. 
En el caso de que exista concurrencia para un mismo local, se adjudicarán 
teniendo en cuenta tanto el proyecto presentado como el orden cronológico 
de presentación. 
 
3.4. Autorización de cesión de uso puntual  
 
En el caso de las autorizaciones de uso puntual, la autorización de uso 
establecerá: 

a) Horario de uso. Tipo de uso: individual o compartido. 
b) Derechos y obligaciones del adjudicatario/a. 
c) Duración concreta de la autorización. 
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ARTÍCULO 4.- COMPETENCIAS  
 
La Junta de Gobierno Local adoptará los acuerdos sustantivos sobre la 
autorización de cesión de uso, su denegación y su prórroga, así como sobre 
el establecimiento de una lista de espera, en su caso, de las solicitudes de 
acceso, previo Informe del servicio correspondiente.  
 
La otorgación de autorización cesión de uso estará condicionada a la 
presentación de la documentación justificativa de la declaración 
responsable, así como a la suscripción de un seguro de responsabilidad 
civil por parte de la entidad autorizada que cubra el riesgo sobre las 
personas usuarias del local y los posibles daños al edificio y mobiliario. 
 
La privación del uso del despacho se acordará por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, en expediente instruido al efecto en el que se dará 
audiencia al interesado por un término de 10 días naturales, previo informe 
de la Concejalía de Cultura, que es el “Servicio Gestor”. 
 
La Concejalía de Cultura, el “Servicio Gestor”, es responsable: 
 

a) De la evaluación de las solicitudes presentadas de acceso, así como 
de la revisión de la documentación aportada por las asociaciones 
solicitantes. 

b) De efectuar una propuesta de adjudicación y lista de espera, en su 
caso, así como de denegación de las solicitudes presentadas. 

c) De recoger las sugerencias de las personas usuarias y hacer 
propuestas de mejora. 

d) De la gestión de los recintos, así como de sus locales. En concreto, 
del establecimiento del uso por franjas horarias de los locales, así 
como la posible autorización extraordinaria fuera del horario general. 

e) De velar por el adecuado uso de los edificios, en especial, el edificio 
Meral. 

f) Del establecimiento de las condiciones de su uso no reguladas en el 
presente Reglamento, así como de la resolución de aquellas 
cuestiones que sean planteadas y que no estén previstas en este 
documento. 

g) El Ayuntamiento de Alfafar podrá ejercer, en cualquier momento, la 
potestad de inspección. Si de su ejercicio deriva la comprobación de 
incumplimientos por parte de la entidad beneficiaria, el Ayuntamiento 
podrá exigir su cumplimiento, sancionar y/o extinguir la cesión de 
uso. 

h) De conceder autorizaciones de uso puntuales. 
 
ARTÍCULO 5.- ESPACIOS OBJETO DE CESIÓN DE USO 
 
Pueden ser objeto de cesión en los términos de la cesión de uso los locales 
disponibles ubicados en el Edificio Meral y resto de edificios, según plano 
que se adjunta como Anexo I. 
 
El Ayuntamiento se reserva la posibilidad de utilizar los espacios para la 
celebración de actividades, cursos de formación y reuniones promovidas 
por él, que tendrán prioridad en caso de coincidencia con solicitudes de 
terceros, revocando total o parcialmente el uso del local, sin derecho a 
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indemnización. Asimismo, se reserva la fijación de una programación o 
calendario de actuaciones previsto anualmente para el uso exclusivo del 
edificio. 
 
Por otra parte, en el caso de resultar necesarias la realización de obras, 
bien sea en un determinado local, en los espacios comunes o ambos, se 
podrá suspender la actividad, reanudándose cuando así lo determine el 
Ayuntamiento. Tanto la suspensión de la actividad como su continuación se 
efectuará mediante Decreto de Alcaldía. 
 
ARTÍCULO 6.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES USUARIAS 
 

a) La entidad titular de la cesión se obliga a realizar la actividad acorde 
con su objeto social. 

b) Cada entidad adjudicataria está obligada a comunicar qué personas 
forman parte de ésta, con identificación mediante DNI o NIF de los 
responsables de las entidades usuarias. 

c) Cada entidad usuaria deberá informar, en el Panel instalado a tal 
efecto en las estancias de uso común, sobre las actividades a 
realizar en cada uno de los locales. 

d) Deberá comunicarse, en un plazo de 10 días hábiles desde que se 
produzca, cualquier variación de forma jurídica, delegación de 
poderes, cambios sustantivos en la asociación, ampliaciones o 
variaciones del objeto de ésta, etc.  

e) Cualquier persona que acceda o permanezca en el local autorizado 
estará obligada, a petición del personal encargado de la seguridad y 
gestión del edificio municipal, a identificarse y justificar su presencia 
en el mismo. Las personas usuarias de los locales deberán colaborar 
con esta identificación en caso de que así sea requerido. 

f) Los adjudicatarios/as se comprometen a seguir las indicaciones que 
les dé el personal responsable de los distintos edificios sobre el uso 
de las instalaciones, respetando las reglas que se establezcan en 
todo momento, a fin de asegurar el buen funcionamiento. 

g) Devolver los elementos de propiedad municipal a la finalización de la 
cesión de uso, por la causa que fuere, en las mismas condiciones en 
que se recibieron, salvando el uso normal y diligente. 

h) Es obligación de cualquier persona usuaria de los edificios comunicar 
a las personas responsables cualquier avería o deficiencia que se 
produzca en las instalaciones de uso común del recinto tan pronto 
como se conozca. 

i) Los adjudicatarios/as se comprometen a reparar o reponer aquellos 
bienes o utensilios que resulten dañados tanto en zonas comunes 
como de uso particular, destruidos o extraviados, bien por acción o 
por omisión, y los repararán o sustituirán por otros de igual o 
semejante calidad, con la autorización previa del Ayuntamiento. 

j) Cada entidad será responsable directa de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceros en los espacios cedidos causados por sus 
miembros y usuarios, bien por acción o por omisión, fraude o 
negligencia, y el propio Ayuntamiento tiene la condición de tercero. 
Para ello resulta obligatoria la suscripción de un seguro de 
responsabilidad civil, debiéndose presentar anualmente justificante 
de abono de la prima. 

k) Los usuarios estarán obligados a la conservación diligente de los 
espacios cedidos, tanto de uso exclusivo como de uso compartido, 
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así como los otros espacios e instalaciones de utilización común. 
La entidad se encargará de la limpieza del local. En caso de que el 
adjudicatario muestre su oposición, irá a su cargo, y el Ayuntamiento 
podrá comprobar, en presencia de una persona responsable el 
estado del mantenimiento y requerir, en su caso, las medidas 
necesarias para el adecuado estado del local. 
La conservación está referida tanto a limpieza como al 
mantenimiento general, para los que no se podrá alterar ninguno de 
los elementos estáticos del continente o contenido. 
 

ARTÍCULO 7.- PROHIBICIONES ESTABLECIDAS 
 
Queda expresamente prohibido: 
 

a) La realización particular de copias de las llaves del acceso al Edificio 
y al local. 
Cada adjudicatario del local dispondrá de dos copias de las llaves. 
Las copias de las llaves serán realizadas por el Servicio Gestor. En 
caso de ser necesario un número mayor, serán solicitadas al Servicio 
Gestor. 

b) El uso de cualquier material no permitido por las normas de 
Seguridad e Higiene. 

c) Perturbación de las actividades de los restantes ocupantes. 
d) Queda terminantemente prohibida la realización, sin que medie 

autorización previa del Ayuntamiento, de orificios de cualquier 
dimensión o grosor, rozas o cualquier otra acción que deteriore el 
aspecto de las paredes y suelos, siendo responsabilidad de la 
entidad ubicada en el local el pago de la reparación de los daños que 
se originen. 

e) La colocación de rótulos distintos de los instalados por el 
Ayuntamiento de Alfafar cualquier otra referencia a los diferentes 
locales, no estará permitida en las fachadas, muros exteriores del 
mismo, ni en las zonas comunes. De igual forma, queda prohibida la 
realización de pintadas, adhesión de pegatinas o cualquier tipo de 
sujeción a paredes, puertas o en cualquier espacio del Edificio, que 
no sea autorizada de forma expresa por el Servicio Gestor. 

f) Depositar o colocar género y mercancías en lugares y zonas 
comunes, invadiendo total o parcialmente pasillos y accesos a zonas 
de paso, teniendo que estar siempre libres para el buen 
funcionamiento de los servicios del Edificio. 

g) De forma general, perturbar el ambiente de los edificios que albergan 
los distintos locales mediante ruidos, olores, temperaturas o cualquier 
otra causa que pueda afectar o producir molestias al resto de 
ocupantes. 

h) Queda prohibida la realización de cualquier actividad gastronómica 
que no cuente con la preceptiva autorización del Servicio Gestor.  

i) Queda prohibido fumar en las instalaciones. 
j) Queda prohibido el uso de los locales fuera de los horarios 

establecidos. 
k) Ejercer en el Edificio toda actividad que pueda considerarse 

peligrosa, insalubre y nociva o que perturbe la actividad de los 
restantes ocupantes de forma grave. El uso de cada local no debe 
implicar ninguna molestia anormal (aunque fuere excepcional) en 
relación con las actividades proyectadas en el mismo. 
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l) El uso de todo o parte de cualquier local como vivienda o cualquier 
otro uso no permitido. A requerimiento del Ayuntamiento de Alfafar 
las entidades ubicadas permitirán el acceso al personal responsable 
del Ayuntamiento para comprobar que la actividad que se realiza es 
la que figura en la autorización de cesión de uso concedida. 

m) La práctica en cualquier parte del Edificio, de cualquier profesión, 
comercio o actividad no autorizados previamente o contrarios a la 
moral, al orden público o a las buenas costumbres, y a la 
organización de cualquier tipo de manifestaciones políticas, 
sindicales y/o religiosas sin autorización municipal. 

n) El subarriendo, cesión o entrega de cualquier tipo de los bienes y 
servicios puestos a disposición de las personas usuarias para con 
terceros, salvo autorización por escrito. 

o) Introducir en los locales mobiliario ajeno al municipal, con 
perturbación grave al uso del edificio, salvo solicitud previa y 
autorización expresa. 

p) Modificar las partes externas e internas del local o zonas comunes 
sin autorización municipal previa y por escrito. Se destinarán 
espacios o soportes para la ubicación de los carteles identificativos 
de los locales, de forma que éstos se integren en el diseño de la 
señalización interior del edificio. Estos carteles identificativos de los 
locales correrán a cargo de cada una de ellas. 

q) Queda absolutamente prohibido que los adjudicatarios manipulen o 
alteren estas instalaciones. Toda obra o intervención en los espacios 
de uso privativo de las entidades debe contar con la debida 
autorización municipal. 

 
ARTÍCULO 8.- SERVICIOS OFRECIDOS POR EL AYUNTAMIENTO 
 
Los locales cedidos para su uso compartido o individualizado incluyen los 
siguientes servicios, utilizados de forma racional: 

a) El uso de mobiliario común, el suministro de energía eléctrica y agua 
corriente sanitaria, sistema de seguridad, seguro de continente, uso y 
limpieza de servicios comunes, cuyo gasto va a cargo del 
Ayuntamiento. 

b) En el Edificio Meral, la utilización del Panel para informar sobre las 
actividades a realizar en cada uno de los locales, instalado en las 
zonas comunes. 
 

El horario de los edificios será fijado por el Servicio Gestor, publicándose en 
la web del Ayuntamiento de Alfafar. Cualquier uso que pretenda efectuarse 
de los locales fuera del horario establecido precisará de autorización por el 
Servicio Gestor. 
 
ARTÍCULO 9.- PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN PUNTUAL 
 
Podrá concederse una autorización puntual de uso de locales, según 
petición dirigida al Servicio Gestor.  
 
ARTÍCULO 10.- CESE DE LA ACTIVIDAD  
 
1.- El Ayuntamiento cederá los espacios objeto de estas normas 
reguladoras en precario. El precario se extinguirá por una decisión motivada 
de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, que reclamará la extinción 
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de la cesión a la entidad beneficiaria con dos meses de antelación mediante 
el correspondiente requerimiento. 
 
El acuerdo de cesión puede extinguirse: 

a) Por mutuo acuerdo entre las partes. 
b) Desaparición sobrevenida de las circunstancias que motivaron la 

adjudicación. 
c) Por falta de utilización efectiva de los espacios cedidos, por un 

periodo de 3 meses, de forma no justificada. 
d) Por la realización permanente o exclusiva de actividades, servicios u 

otros no previstos en el convenio de cesión, o que contravengan las 
presentes normas reguladoras, en especial actividades económicas 
con lucro para particulares. 

e) Por disolución de la entidad. 
f) Por necesidad bastante motivada del uso del local para la prestación 

de otros servicios públicos que lo requieran. 
g) Por actividades previstas por el Ayuntamiento si se requiere el 

edificio de forma total o parcial, de forma puntual o continuada, en el 
mismo horario que la utilización de los despachos, zona de 
trabajo/reunión o sala polivalente. 

h) Por el incumplimiento de una conservación diligente o por estados 
deficientes en mantenimiento o limpieza. 

i) Por la reiteración de cuatro faltas leves, dos graves o una muy grave 
del presente Reglamento. 

j) Por contravenir las normas previstas en el presente Reglamento. 
k) Por cualquier otra decisión motivada basada en el interés público o 

causa sobrevenida que resulte motivada por la Junta de Gobierno 
Local. 

 
2.- En caso de que la extinción de la cesión de uso esté motivada por el 
apartado f) o g), el Ayuntamiento procurará, en la medida de sus 
posibilidades, facilitar otro espacio municipal. 
 
ARTÍCULO 11.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE USUARIO/A DEL 
LOCAL 
 
La condición de adjudicatario/a se extinguirá por: 

1. Renuncia o baja voluntaria mediante escrito presentado en el registro 
del Servicio Gestor. 

2. La finalización del plazo autorizado. 
3. Por las causas extintivas previstas en el artículo anterior. 
4. Por aplicación sanción-extinción regulada en el Art. 14 siguiente. 

 
 
ARTÍCULO 12.- EFECTOS DE LA EXTINCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
DE CESIÓN DE USO 
 
La extinción de la autorización de cesión de uso supondrá para el 
adjudicatario/a la obligación de dejar libre el espacio autorizado en un plazo 
máximo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la 
notificación. 
 
A estos efectos, los adjudicatarios/as reconocen la potestad del 
Ayuntamiento para acordar y ejecutar el lanzamiento, en su condición de 
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titulares demaniales de los referidos inmuebles. 
 
En cualquiera de los casos de finalización de la autorización, se procederá a 
la comprobación del estado de las instalaciones, exigiéndose a la entidad 
adjudicataria la indemnización de los daños que se hayan producido. 
 
ARTÍCULO 13.- RESPONSABILIDAD DE USO DE LAS INSTALACIONES 
 
El Ayuntamiento de Alfafar no se hace responsable de los daños, perjuicios 
o atentados contra la propiedad (incluidos robos) que se pudieran cometer a 
los enseres, bienes o efectos de los locales. 
 
ARTÍCULO 14.- RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

14.1 INFRACCIONES 
 
1.- Se considerarán infracciones leves las contenidas en los apartados a) a 
j) de la norma séptima, las obligaciones contenidas en la cláusula sexta, así 
como cualquier otra infracción de las presentes normas. 
 
2.- Se considerarán infracciones graves las contenidas en los apartados k) a 
p) de las presentes normas y la comisión de tres infracciones leves. 
 
3.- Se considerarán infracciones muy graves la comisión de dos 
infracciones graves. 
 

14.2 SANCIONES  
 
1.- Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 100 euros. 
 
2.- Las infracciones graves se sancionarán con la pérdida temporal de la 
cesión en un periodo de 2 a 6 meses, así como multas de 101 a 500 euros. 
 
3.- Las infracciones muy graves comportan la pérdida de la cesión de uso 
del local, y sanción a la entidad usuaria de 500 a 1.500 euros. 
 
El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- El Ayuntamiento de Alfafar podrá aprobar instrucciones o 
circulares para el mejor funcionamiento de los edificios y locales, emitidas 
desde la Concejalía de Cultura, en el ámbito de sus competencias. 
 
Segunda.- Este Reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto 
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y transcurrido el 
plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ÚNICA.- Con el objeto de regularizar la situación de los locales y espacios 
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propiedad del Ayuntamiento, todas las Asociaciones y entidades que, con 
carácter previo a la entrada en vigor del presente Reglamento, vinieran 
utilizando locales, que no sean debido a necesidades puntuales o 
transitorias, tanto si disponen del oportuno acuerdo de cesión adoptado por 
el órgano municipal competente como si no, deberán presentar solicitud 
formal de cesión del uso del espacio que estén utilizando, en el plazo de 12 
meses, a contar desde la entrada en vigor del Reglamento, con el fin de que 
la utilización pueda adaptarse a lo dispuesto en el mismo.  
 
 

EDIFICIO Bº ORBA 
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EDIFICIO TAULETA 
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EDIFICIO SANCHIS GUARNER 
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HOGAR JUBILADOS PARQUE DE LAS PALMERAS 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

24 

 
 

BIENESTAR SOCIAL 

 

 
6. Expediente 4318/2022. Solicitud de adenda al contrato programa 2022 
suscrito entre el Ayuntamiento de Alfafar y la Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas. 
 

 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 
11 PP, 8 PSOE, 1 Compromís), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar las modificaciones solicitadas al contrato programa 
aprobado en su día por el Pleno municipal, en reunión celebrada el 27 de 
mayo de 2021.  
 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a las áreas de 
Intervención, Tesorería y Secretaría del Ayuntamiento de Alfafar. 
 

  

7. Despacho extraordinario 

No se presenta ninguno. 

 
 

PROPUESTAS GRUPOS MUNICIPALES 

 

8. Expediente 4288/2022. Moción grupo municipal socialista de Alfafar para la 
abolición de la prostitución 

 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 
11 PP, 8 PSOE, 1 Compromis) el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
PRIMERO. Instar a las Cortes Generales a apoyar el proyecto de Ley 
Integral para la Abolición de la Prostitución.  
 
SEGUNDO. Apoyar la Proposición de ley orgánica por la que se modifica la 
ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para prohibir 
el proxenetismo en todas sus formas, presentada en el Registro del 
Congreso de los Diputados el 19/05/2022.  
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TERCERO. Iniciar los trámites para la aprobación de la Ordenanza 
Municipal para la Abolición de la Prostitución propuesta por la Generalitat 
Valenciana en el Ayuntamiento de Alfafar. 
 

 

9. Expedient 4273/2022. Moció grup municipal Compromís per Alfafar sobre els 
drets menstruals 

 
Intervencions 
(...) 
 
Per part del grup municipal Compromís es presenta una esmena a l’acord, 
que consisteix a llevar de la part resolutiva els punts dos, tres i quatre, 
quedant redactada de la següent forma: 
 
ÚNIC. L’Ajuntament d’Alfafar insta al Govern Central a que, a través del 
Ministeri d’Hisenda i Funció Pública, prenga les mesures oportunes perquè 
s’aplique el tipus reduït de l’Impost sobre el Valor Afegit del 4 per cent a 
compreses d’un sol ús i reutilitzables, copes menstruals, tampons, 
protectors íntims, roba interior d’higiene de diferent tipus, bolquers 
reutilitzables o no, tant infantils com d’adults, preservatius i altres 
anticonceptius no medicinals (anell vaginal, diafragma, etc.). 
 
Efectuada la votació, per unanimitat dels assistents (20 vots a favor: 11 PP, 
8 PSOE, 1 Compromís) s'aprova la moció amb l'esmena incorporada, 
quedant redactada la part resolutiva de la següent forma: 
 
ÚNIC. L’Ajuntament d’Alfafar insta al Govern Central a que, a través del 
Ministeri d’Hisenda i Funció Pública, prenga les mesures oportunes perquè 
s’aplique el tipus reduït de l’Impost sobre el Valor Afegit del 4 per cent a 
compreses d’un sol ús i reutilitzables, copes menstruals, tampons, 
protectors íntims, roba interior d’higiene de diferent tipus, bolquers 
reutilitzables o no, tant infantils com d’adults, preservatius i altres 
anticonceptius no medicinals (anell vaginal, diafragma, etc.).  
 

 

10. Expedient 4275/2022. Moció grup municipal Compromís per Alfafar per la 
implantació del servei de bus nocturn a tots els pobles de l’Horta Sud 

 
Intervencions 
(...) 
 
Efectuada la votació, per unanimitat dels assistentes (20 vots a favor: 11 
PP, 8 PSOE, 1 Compromís), l’Ajuntament Ple acorda: 
 
PRIMER. Que l’Ajuntament d´Alfafar, en coordinació amb la resta 
d’Ajuntaments de la Comarca de l’Horta Sud, sol·licite a la Conselleria de 
Política Territorial, Obres Públiques i Mobilitat, una reunió urgent per tractar 
la qüestió del transport públic comarcal en la seua globalitat, tot per tal 
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d’aprofitar els fons New Generation de la Unió Europea per poder teixir 
xarxa i vertebrar la nostra comarca amb un servei públic eficient en 
compliment dels ODS i l’Estratègia 2030. 
 
SEGON. Que l’Ajuntament d´Alfafar inste a la Conselleria de Política 
Territorial, Obres Públiques i Mobilitat a que prenga les mesures oportunes 
perquè s’aplique a tots els pobles de l’Horta Sud el mateix tracte, i 
s’implante el servei de bus nocturn a tota la comarca, primant els pobles 
que no disposen de xarxa de metro nocturn per desplaçar-se. 
 
TERCER. Que l’Ajuntament d´Alfafar inste a la Conselleria de Política 
Territorial, Obres Públiques i Mobilitat, a fer públic el  Pla de Mobilitat 
Metropolitana (PMOME) de València, anunciat en 2021. 
  
QUART. Que l’Ajuntament d´Alfafar inste a la Generalitat Valenciana per a 
que els pressupostos de 2023 de la Generalitat contemplen una partida 
destinada a que la Conselleria signe un conveni amb l’Empresa Municipal 
de Transport de València per tal de posar en marxa el servei que no s’està 
oferint a dia de hui a la comarca, tant de transport diürn com nocturn.” 
 

 

 
11. Expediente 4285/2022. Moción del grupo municipal Unides Podem-EU, con 
motivo de la campaña “Salvemos la atención primaria” a petición de la 
Federación de Asociaciones para la defensa de la sanidad pública. 
 

 
Se acuerda dejar la moción sobre la mesa para tratarla en la siguiente 
sesión.  
 

 

12. Expediente 4276/2022. Declaración institucional de los grupos municipales 
socialista, Compromís per Alfafar y Unides Podem-EU en recuerdo y homenaje 
a los valencianos y españoles deportados, fallecidos y supervivientes en 
campos de concentración y a todas las víctimas del nazismo 
 

 
Intervenciones 
(...) 
 
Se acuerda dejar la moción sobre la mesa para tratarla conjuntamente y 
presentarla como Declaración institucional. 
 
 

 

13. Declaración institucional con motivo del Día internacional del orgullo 
LGTBI de la Federación Española de Municipios y Provincias 

 
Por todo ello desde la FEMP: 
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• Invitamos a todas las Entidades Locales a adherirse a esta 
Declaración y nos sumamos en la defensa nítida del derecho a la 
plena igualdad, a la dignidad y al libre desarrollo de la identidad 
sexual y/o de género. 

• Mostrar nuestro compromiso de continuar en la promoción de 
actitudes y políticas que favorezcan la concienciación social para un 
efectivo cambio de mentalidad que erradique las actitudes 
LGTBIfóbicas y el rechazo a las mismas. 

• Creemos necesario tejer y conseguir amplios consensos para que se 
adopten las medidas necesarias, tanto legislativas como 
administrativas y de otra índole, para prohibir y eliminar el trato 
discriminatorio basado en la orientación sexual o la identidad de 
género en cualquier nivel de la Administración y mejorar así la 
legislación vigente. 

• Manifestamos nuestra especial preocupación por los múltiples casos 
documentaos internacionalmente que ponen de manifiesto, aún hoy, 
la criminalización en algunos países de la homosexualidad y 
transexualidad, privación de derechos y discriminación legal, así 
como la impunidad de estos crímenes. 

 
 

 

PARTE NO RESOLUTIVA – ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

14. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía, del Decreto núm. 1509/2022 de 
23 de mayo al núm. 1994/2022, de 23 de junio de 2022 

 
Los miembros de la Corporación asistentes a la sesión quedan enterados. 
 

 

15. RUEGOS Y PREGUNTAS 

(…) 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. presidente, la declaró terminada a las 
veintiuna horas y diez minutos, de lo que yo la secretaria, extiendo la presente y de 
todo, certifico. 
 
 
ALFAFAR, DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
 


